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PUNO, .. . 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Visto, el documento por el cual se dispone el REEMPLAZO DEL JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO; y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al contenido del documento visto, resulta necesario emitir el 
acto resolutivo de designación en cargo de confianza como Jefe de la Oficina Regional 
de Administración a don Florencia Cartagena Alvarez, a partir de la fecha y hasta 
nueva disposición superior, · dando por .concluida la designación efectuada por 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 245-2017-GR-GR PUNO de fecha 09 de Agosto 
2017; 

SE RES U EL VE: 

c. del 21 º 

Que, _el numeral 3.1 ;1 del Manual Normativo· de Personal Nº 002-92-DNP 
Desplazamiento de Personal, aprobado. por Resolución · Directora! Nº 013-92- 
INAP/DNP, concordante con el artículo 77° del Decreto Supremo "Nº 005-90-PCM, 
establece que la designación es la acción administrativa que consiste en el 
desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la 
autoridad competente, con los derechos y limitaciones que las leyes establecen; es de 
carácter temporal y no conlleva a estabilidad laboral; 

. . . . . . . . - 
ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA a partir de la fecha, la 

designación efectuada por Resolución Ejecutiva Regional Nº 245-2017-GR-GR 
PUNO de fecha 09 de Agosto 2017, a favor de don HEWFLIN ACHARAT BEJAR 
LiRRUCHI. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR en el CARGO DE CONFIANZA DE 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO 
REGIONAL PUNO, A DON FLORENCIO CARTAGENA ALVAREZ a partir de la 
fecha hasta nueva disposición superior. · 

· 17GRI.Í63 . 


